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RESOLUCIÓN N° 546-2022-MINEM/CM 
 

                                                                               Lima, 22 de setiembre de 2022 
 

EXPEDIENTE : “CILIA-TRES”, código 01-00257-20  

MATERIA   : Recurso de Revisión 

PROCEDENCIA  : Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico-INGEMMET 

ADMINISTRADO  :  Luis Alfredo Belon Bustinza 

VOCAL DICTAMINADOR :  Ingeniero Fernando Gala Soldevilla 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Revisados los actuados, se tiene que el petitorio minero “CILIA-TRES”, código 
01-00257-20, fue formulado el 27 de enero de 2020, por John Carlos Yarlequé 
Cubas, Carlos Jorge Berninzon Gervasi, Roger Juver Barreda Paredes y Cilia 
Colque Colque, representados por su apoderado común John Carlos Yarlequé 
Cubas, por una extensión de 500 hectáreas de sustancias metálicas, ubicado 
en el distrito de Nuñoa, provincia de Melgar, departamento de Puno. 
 

2. Mediante Escrito N° 01-003133-20-T, de fecha 27 de julio de 2020, Luis Alfredo 
Belon Bustinza formuló oposición contra el petitorio minero “CILIA-TRES”. 

 
3. Por resolución de fecha 26 de octubre de 2020, de la Directora (e) de la 

Dirección de Concesiones Mineras del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 
(INGEMMET), sustentada en el Informe N° 6481-2020-INGEMMET-DCM-UTN, 
se resolvió declarar improcedente la oposición formulada por Luis Alfredo Belon 
Bustinza. 

 
4. Mediante Escrito N° 01-005334-20-T, de fecha 27 de noviembre de 2020, Luis 

Alfredo Belon Bustinza interpuso recurso de revisión contra la Resolución de 
fecha 26 de octubre de 2020, de la Directora (e) de la Dirección de Concesiones 
Mineras del INGEMMET. 

 
5. Mediante Resolución Nº 410-2021-MEM/CM, de fecha 13 de octubre de 2021, 

esta instancia resolvió declarar infundado el recurso de revisión formulado por 
Luis Alfredo Belon Bustinza contra la resolución de fecha 26 de octubre de 2020, 
de la Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET. 
 

6. Mediante Informe N° 10962-2021-INGEMMET-DCM-UTO, de fecha 25 de enero 
de 2021 (fs. 134-135), la Unidad Técnico Operativa de la Dirección de 
Concesiones Mineras del INGEMMET emite su informe técnico final, señalando 

que el petitorio minero “CILIA-TRES” no se encuentra sobre concesiones 
forestales, no presenta derechos mineros prioritarios y derechos mineros 
posteriores, y no se encuentra sobre Áreas Protegidas. Revisada la carta 
nacional de nombre Nuñoa, Hoja 29-U, elaborada por el Instituto Geográfico 
Nacional (IGN), no se observa zona agrícola, zona urbana ni de expansión 
urbana.  

 
7. Por Informe Nº 11200-2021-INGEMMET-DCM-UTN, de fecha 13 de diciembre 

de 2021 (fs. 140-142), la Unidad Técnico Normativa de la Dirección de 
Concesiones Mineras del INGEMMET señala que revisado el procedimiento que  
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contiene el expediente, las fechas de las publicaciones y de presentación de las 
mismas, se advierte que la peticionaria ha cumplido con los plazos previstos en 
el artículo 122 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-EM, y no existe oposición en trámite, 
Por tanto, habiéndose vencido los plazos que establece el artículo 123 de la 
norma antes acotada y estando al informe técnico favorable, procede otorgar el 

título de concesión minera “CILIA-TRES”. 
 

8. Mediante Resolución de Presidencia Nº 3987-2021-INGEMMET/PE/PM, de 
fecha 15 de diciembre de 2021, el Presidente Ejecutivo del INGEMMET resuelve 

otorgar el título de concesión minera metálica “CILIA-TRES” a favor de 
Sociedad Minera de Responsabilidad Limitada CILIA-UNO. 

 
9. Con Escrito N° 01-000642-22-T, de fecha 24 de enero de 2022, complementado 

con el Escrito N° 3337200, de fecha 20 de julio de 2022, Luis Alfredo Belon 
Bustinza interpone recurso de revisión contra la Resolución de Presidencia Nº 
3987-2021-INGEMMET/PE/PM, de fecha 15 de diciembre de 2021.  

 
10. Por resolución de fecha 24 de febrero de 2022, el Presidente Ejecutivo del 

INGEMMET dispone conceder el recurso de revisión señalado en el punto 

anterior y elevar el expediente del derecho minero “CILIA-TRES” al Consejo de 
Minería para los fines de su competencia; siendo remitido con Oficio N° 167-
2022-INGEMMET/PE, de fecha 24 de febrero de 2022.  
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 

El recurrente fundamenta su recurso de revisión argumentando, entre otros, lo 
siguiente:   

 

11. La concesión minera “CILIA-TRES”, se encuentra superpuesta al predio 
rústico de su propiedad y de su esposa. Asimismo, señala que el inicio 
de actividades mineras afectará sus actividades agrícolas y ganaderas 
que realiza en su predio rústico “Huacullani”, ubicado en el distrito de Nuñoa, 

provincia de Melgar, departamento de Puno. 
 

12. El Informe Nº 30-2006-GR.PUNO/GRRNMA, de fecha 28 de diciembre de 2006, 
señala que el fundo Huacullani es el lugar de nacimiento de la Microcuenca del 
Rio Nuñoa y se indica que el ecosistema de Huacullani es frágil. Asimismo, 
señala que no se puede afectar el ecosistema con actividades mineras, hecho 
que no ha sido observado por la autoridad minera.  

 
13. La autoridad administrativa declara improcedente la oposición, presentada el 27 

de julio de 2020, contra el petitorio minero “CILIA TRES”, fundamentada en lo 
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de Procedimientos Mineros, el cual 
fue aprobado el 17 de agosto de 2020, y en ese sentido señala que no era 
aplicable dicha norma para resolver su oposición, en consecuencia, lo resuelto 
por la autoridad minera es nulo. 

 
III. CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

 

Es determinar si el título de concesión minera “CILIA-TRES” se otorgó conforme a 
ley. 
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IV. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
14. El artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado 

por Decreto Supremo N° 014-92-EM, que establece que la concesión minera es 
un inmueble distinto y separado del predio donde se encuentra ubicada, y que 
el título de la concesión minera otorga a su titular el derecho de explorar y 
explotar los recursos minerales que se encuentran dentro de un  sólido  de  
profundidad   indefinida, limitado  por  planos  verticales correspondiente a los 
lados de un cuadrado, rectángulo o poligonal cerrada, cuyos vértices están 
referidos a coordenadas Universal Transversal Mercator (UTM). 

 
15. El artículo 1 de la Ley N° 26570, que sustituye el artículo 7 de la Ley N° 26505, 

Ley de Promoción de la Inversión Privada en el Desarrollo de las Actividades 
Económicas en las Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades 
Campesinas y Nativas, que establece que la utilización de tierras para el 
ejercicio de actividades mineras requiere acuerdo previo con el propietario o la 
culminación del procedimiento de servidumbre establecido en el Decreto 
Supremo Nº 017-96-AG, sus normas modificatorias y ampliatorias; en cuyo caso 
el propietario de la tierra será previamente indemnizado en efectivo por el titular 
de actividad minera, según valorización que incluya compensación por el 
eventual perjuicio, lo que se determinará por resolución suprema refrendada por 
los Ministros de Agricultura y de Energía y Minas. 

 
16. El artículo 3 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 

Impacto Ambiental, modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1078, 
que establece que no podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de 
servicios y comercio referidos en el artículo 2 y ninguna autoridad nacional, 
sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, permitirlas, concederlas 
o habilitarlas si no cuentan previamente con la certificación ambiental contenida 
en la resolución expedida por la respectiva autoridad competente. 

 
17. El artículo 2 de la Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los 

Recursos Naturales, Ley N° 26821, que señala que la ley tiene como objetivo 
promover y regular el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
renovables y no renovables, estableciendo un marco adecuado para el fomento 
a la inversión, procurando un equilibrio dinámico entre el crecimiento económico, 
la conservación de los recursos naturales y del ambiente y el desarrollo integral 
de la persona humana. 

 
18. El artículo V del Título Preliminar de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, 

que establece el Principio de Sostenibilidad, el cual señala que la gestión del 
ambiente y de sus componentes, así como el ejercicio y la protección de los 
derechos que establece la ley, se sustentan en la integración equilibrada de los 
aspectos sociales, ambientales y económicos del desarrollo nacional, así como 
en la satisfacción de las necesidades de las actuales y futuras generaciones. 
 

19. El artículo 11 de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, que regula las funciones del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA), señalando que son funciones de la OEFA, 
entre otras, la función supervisora directa que comprende la facultad de realizar 
acciones de seguimiento y verificación con el propósito de asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la regulación ambiental por 
parte  de  los  administrados.  Adicionalmente,  comprende  la  facultad  de  dictar  
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medidas preventivas. Asimismo, la función fiscalizadora y sancionadora que 
comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento 
de obligaciones y compromisos derivados de los instrumentos de gestión 
ambiental, de las normas ambientales, compromisos ambientales de contratos 
de concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, y 
comprende la facultad de dictar medidas cautelares y correctivas. 
 

20. El numeral 37.3 del artículo 37 del Reglamento de Procedimientos Mineros, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2020-EM, que señala que el título de 
concesión no autoriza por sí mismo a realizar las actividades mineras de 
exploración ni explotación, sino que previamente el concesionario debe: a) 
Contar con la certificación ambiental emitida por la autoridad ambiental 
competente; b) Gestionar la aprobación del Ministerio de Cultura de las 
declaraciones, autorizaciones o certificados que son necesarios para el ejercicio 
de las actividades mineras; c) Obtener el permiso para la utilización de tierras 
mediante acuerdo previo con el titular del predio o la culminación del 
procedimiento de servidumbre; y d) Obtener la autorización de actividades de 
exploración o explotación de la Dirección General de Minería o del gobierno 
regional correspondiente, entre otros. Esta precisión debe constar en el título de 
la concesión minera.  
 

21. La Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de 
Procedimientos Mineros, que establece que casos de los procedimientos de 
otorgamiento de concesión de beneficio en trámite con autorización de 
construcción de la planta de beneficio y demás componentes, cuyos titulares 
mineros hayan comunicado la culminación de la construcción, según su 
cronograma aprobado, se adecuarán al procedimiento de autorización de 
funcionamiento con silencio positivo. 
 

22. El numeral 24 del artículo único del Título Preliminar del Reglamento de 
Protección Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado por 
Decreto Supremo N° 042-2017-EM, que establece que para la aplicación del 
reglamento se tiene en cuenta que el titular minero/a es la persona natural o 
jurídica que, siendo titular o cesionario(a) de una concesión minera, realiza 
efectivamente actividades de exploración minera, una vez otorgados los 
permisos, licencias y autorizaciones correspondientes, que fueren requeridos 
por la autoridades competentes, en adición a la certificación ambiental pero sin 
limitarse a ella. 
 

23. El artículo 9 del Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de 
Exploración Minera, que establece que las resoluciones que aprueban el 
Instrumento de Gestión Ambiental, en aplicación de dicho reglamento, no 
otorgan  al  titular  minero/a  la  titular  minera  el derecho a usar, poseer, disfrutar, 
disponer o ejercer cualquier otro derecho sobre terrenos superficiales, los cuales 
se rigen por la legislación de la materia. 
 

24. El primer párrafo del artículo 17 del Reglamento de Protección y Gestión 
Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, 
Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-EM, que establece que antes del inicio de la actividad minera, incluyendo 
la  etapa  de  construcción,  el  titular  debe contar con la certificación ambiental  
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correspondiente o su modificatoria, así como con las licencias, autorizaciones y 
permisos que establece la legislación vigente. 
 

25. El tercer párrafo del artículo 17 del Reglamento de Protección y Gestión 
Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, 
Transporte y Almacenamiento Minero, que establece que si durante la 
tramitación de los estudios ambientales o sus modificatorias se verifica por la 
autoridad ambiental competente o por el ente fiscalizador la realización de la 
actividad o la construcción total o parcial de algún componente descrito en el 
estudio o la modificatoria presentada, se declarará improcedente el trámite y se 
informará al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) y al 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN) 
para los fines de su competencia. 

 
V. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

 
26. De acuerdo a las normas antes mencionadas, se tiene que: 1.- La concesión 

minera es un inmueble distinto y separado del terreno superficial donde se 
encuentra ubicado, consecuentemente, el otorgamiento de un título de 
concesión minera no concede la propiedad del terreno superficial en donde se 
ubica dicha concesión minera; 2.- De ser requerido el uso del terreno superficial 
para desarrollar la actividad minera metálica, será necesario llegar a un acuerdo 
previo con el propietario de dicho terreno o la culminación del procedimiento de 
servidumbre, no siendo éste un requisito indispensable para el trámite ordinario 
de titulación del derecho minero; y, 3.- Otorgada una concesión minera, el 
ejercicio de las actividades de exploración y explotación que deriven de dicho 
título se sujetarán, además del permiso aludido, al cumplimento de obligaciones 
ambientales de acuerdo a las normas legales vigentes; así como al otorgamiento 
de otras autorizaciones por parte de la autoridad minera competente. 
 

27. De lo expuesto, se advierte que con el título de concesión minera se obtiene el 
derecho al aprovechamiento de los recursos contenidos en un yacimiento, el 
mismo que constituye un bien distinto y separado del terreno superficial donde 
se encuentra ubicado; por lo que ello, no restringe ni limita los derechos 
adquiridos por terceros sobre los predios que ocupen, ya sea como propietarios 
o poseedores; advirtiéndose que de requerirse su uso por el titular de la 
concesión minera, el mismo estará sujeto al acuerdo previo con el propietario 
de dicho terreno, y a la aprobación de los estudios ambientales para el desarrollo 
de actividades de exploración y explotación, así como de los proyectos de 
ubicación, diseño y funcionamiento de la actividad minera a ejercer por la 
autoridad competente; encontrándose, en consecuencia, la resolución venida 
en revisión arreglada a ley. 
 

28. Respecto a los argumentos del recurso de revisión del recurrente, señalados en 
los puntos 11 y 12 de la presente resolución, referentes a la posible afectación 
de los recursos hídricos y componentes ambientales, se debe precisar que el 
ejercicio de las actividades de exploración y explotación que deriven del título 
de concesión minera necesitarán, además de proseguir un proceso de 
participación ciudadana, autorizaciones, permisos y licencias de ley, el 
cumplimiento de obligaciones ambientales de acuerdo a las normas legales 
vigentes. Asimismo, en el caso que se obtenga la autorización de inicio de 
actividades mineras, éstas estarán fiscalizadas, en sus aspectos ambientales y 
sociales  por  la  OEFA. Además,  en caso se inicien actividades mineras sin las  
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autorizaciones correspondientes, los administrados pueden ejercer su derecho 
de presentar la denuncia administrativa correspondiente ante el OEFA.  

 
29. Respecto a los argumentos del recurso de revisión del recurrente, señalados en 

el punto 13 de la presente resolución, debe precisarse que, conforme a los 
antecedentes de la presente resolución, el recurrente presento recurso de 
revisión contra la resolución de la autoridad minera que declaro improcedente la 
oposición formulada contra el derecho minero “CILIA TRES” y dicho recurso fue 
declarado infundado por esta instancia, por lo tanto, carece de objeto 
pronunciarnos al respecto. Asimismo, es importante señalar que La Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de Procedimientos 
Mineros, que se encuentra señalada en el punto 21 de la presente resolución, 
no dispone lo que argumenta la recurrente en su recurso de revisión. 

        
VI. CONCLUSIÓN 

 
Por lo expuesto, el Consejo de Minería debe declarar infundado el recurso de revisión 
formulado por Luis Alfredo Belon Bustinza contra la Resolución de Presidencia Nº 
3987-2021-INGEMMET/PE/PM, de fecha 15 de diciembre de 2021, del Presidente 
Ejecutivo del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico-INGEMMET, la que debe 
confirmarse. 
 
Estando al dictamen del vocal informante y con el voto favorable de los miembros del 
Consejo de Minería que suscriben; 
 
SE RESUELVE: 

 
Declarar infundado el recurso de revisión formulado por Luis Alfredo Belon Bustinza 
contra la Resolución de Presidencia Nº 3987-2021-INGEMMET/PE/PM, de fecha 15 
de diciembre de 2021, del Presidente Ejecutivo del Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico-INGEMMET, la que se confirma. 

 
Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 
 

 


